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SECRETARÍA, Planeta Rica, 23 de agosto de 2022 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

aceptar sustitución de poder. Provea, 

 

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, veintitres (23) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADOS DARÍO ÁNGEL CASTAÑEDA 

RADICADO 2019 – 00451 

Atendiendo la nota secretarial y revisado el expediente, se tiene que, a través de memorial 

presentado al Despacho el día 18 de abril de 2022, el apoderado general de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. – CISA, otorga poder al Dr. JAIME ANDRÉS YANES ESPITIA, a 

efectos de culminar y llevar hasta su terminación el presente proceso ejecutivo. 

Sin embargo, dentro del expediente, no se aprecia providencia por la cual se reconozca a la 

entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, como sujeto procesal activo en la 

presente Litis, por lo que se negará el reconocimiento de personería.  

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE: 

NEGAR reconocimiento de personería solicitado por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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